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Oficina Principal: 

Cra 7No. 1N – 28 Ed. Edgar 24 AN-21Negret 4° Piso 
PBX: 833 93 93 
Oficina de Centro de Experiencia y Atención al cliente: 

Carrera 9 #, local 2-24 
Centro Comercial Campanario 
Popayán – Cauca 
www.ceoesp.com.co 

 

Radicado No. 9906671 
 
Popayán, 07/11/2023 
 
Señor /a  
JAIR GUETIO CAMAYO 
Cargo: N/A 
E-mail: N/A 
Copia: No 
Dirección: Vereda Nuevo Horizonte KM 18 Vía El Rosario 
Celular: 3137203762 
Cédula: 1010033047 
Producto: 898609236 - Ruta: N/A 
Cajibío – Cauca 
 
Asunto: Solicitud número 9906671 del 23 de octubre de 2023. Notificación por aviso. 
 
Estimado señor/a Camayo: 

NOTIFICACIÓN POR AVISO  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la CEO - Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. a través del 
presente aviso se permite notificar el acto administrativo número 9906671 expedido el día 30 de 
octubre de 2023, mediante la cual se resuelve el Recurso de Reposición radicado por el/la señor (a) 
JAIR GUETIO CAMAYO del día 23 de octubre de 2023. 
 
Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
ENVÍO de este aviso. 
 
Anexo: Copia del acto administrativo número 9906671 del 30 de octubre de 2023 en Dieciocho (18) 
folios. 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
Proyectó: APQA 
Solicitud :9906671 
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Popayán, 30/10/2023 
 
 
Señor (a) 
JAIR GUETIO CAMAYO 
Cargo: N/A 
E-mail: N/A 
Copia: No 
Dirección: Vereda Nuevo Horizonte KM 18 Vía El Rosario 
Celular: 3137203762 
Cédula: 1010033047 
Producto: 898609236 - Ruta: N/A 
Cajibío - Cauca 
 

Asunto: solicitud número 9906671 del 23 de octubre de 2023. Recurso de Reposición y Apelación 
contra la respuesta número 9839002 del 11 de octubre de 2023. 
 

Estimado (a) señor (a): 
 

Reciba un cordial saludo, CEO inicia el estudio y decisión sobre su Recurso de Reposición subsidiario 
de Apelación. 

CONSIDERACIONES 
 

Con el fin de resolver las inconformidades puestas de presente mediante el recurso presentado se 
procede a realizar un análisis respecto de la aplicación de la garantía del medidor serie No. 
20842960 instalado el 15/08/2023 y retirado el 21/09/2023 en el servicio identificado con el 
producto No. 898609236 registrado a nombre de JAIR GUETIO CAMAYO y en nuestro sistema de 
gestión de ordenes se registran las siguientes visitas técnicas: 
 

• Visita No. 10085086 del 15/08/2023 en la cual se legaliza servicio bifásico para trapiche a norma 
en poste, se garantiza voltaje y medida. Se instaló medidor 20842960. Se verifica que, en el acta 
de levantamiento de conexiones sin facturación el cliente se comprometió adecuar sus 
instalaciones internas:  
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• Visita No. 10145197 del 21/09/2023 en donde se encontró predio con servicio bifásico 
normalizado en poste se evidencia bornera quemada fase una directa desconectada por 
personal de mantenimiento. Se procede a retirar equipo de medida bifásico y se instala medidor 
de la empresa dejando servicio en normal funcionamiento. Se verificó que, las instalaciones 
internas no cumplen norma técnica. 

 

De acuerdo con lo anterior las instalaciones eléctricas internas de la vivienda no cumplen con el 
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE y las mismas son única y exclusivamente de 
responsabilidad del cliente, y deberán cumplir las condiciones técnicas que aseguren que las mismas 
no afecten la seguridad de la red local ni a otro cliente. 
 

El Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE dispone que el propietario o poseedor de 
cualquier instalación eléctrica de uso final, independiente de la fecha de construcción, debe 
mantenerla y conservarla en buen estado, de tal forma que no presente alto riesgo o peligro 
inminente para la salud o la vida de las personas, el medio ambiente o la misma instalación y su 
entorno; en consecuencia él será responsable de los efectos resultantes de una falta de 
mantenimiento o una inadecuada operación de dicha instalación. El Contrato de Condiciones 
Uniformes establece como una obligación de hacer de los clientes del servicio cumplir con los 
requisitos y especificaciones técnicas establecidas por CEO y la autoridad competente para el diseño 
y construcción de las instalaciones internas eléctricas, haciendo posible la instalación del medidor 
individual y/o equipos de medida, según sea el caso. La cláusula 28 dispone que las instalaciones 
internas son única y exclusivamente de responsabilidad del cliente. 
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Por lo tanto y considerando que, es obligación del propietario o poseedor mantener y conservar en 
buen estado las instalaciones eléctricas internas, independiente de la fecha de construcción; le 
sugerimos asesorarse de un técnico electricista con tarjeta profesional, con el fin de que realice las 
adecuaciones y mantenimiento necesarios en las instalaciones eléctricas internas de la vivienda. 
 

Ahora bien, la cláusula 29 establece que, el cambio, reparación o mantenimiento que deba hacerse 
al medidor o a la conexión en general, salvo en el período de garantía, correrá por cuenta del cliente 
que es quien los está utilizando. De esta manera reiteramos la información entregada por nuestro 
personal operativo en campo, el costo de la revisión y los materiales utilizados debe ser asumido por 
el cliente. El Contrato de Condiciones Uniformes estipula en su cláusula 46 que, cuando el equipo 
de medida sea suministrado por CEO, se garantizará su correcto funcionamiento por un período igual 
a la garantía otorgada por el fabricante de estos bienes. En caso de falla o incorrecto funcionamiento 
que no sea imputable al cliente dentro del término de garantía, CEO repondrá el medidor defectuoso 
a su costa. Si el medidor defectuoso fue suministrado por el cliente, se aplicará el procedimiento 
previsto para reposición del medidor. Cabe mencionar que la garantía aplica para daños o defectos 
en la fabricación o en los materiales del equipo de medida y no aplica para cuando el equipo haya 
sufrido daños por problemas en su conexionado, instalación o condiciones de funcionamiento 
externas. 
 

En consideración a lo expuesto reiteramos que, en el caso bajo análisis no es procedente la aplicación 
de la garantía, debido a que se verificó que el cliente en su predio debe mejorar las instalaciones 
internas las cuales no cumplen RETIE; por lo tanto, no es procedente aplicar la garantía del medidor 
serie No. 20842960 instalado el 15/08/2023 y retirado el 21/09/2023. El costo del medidor, mano 
de obra y demás materiales por valor de $ 317.000, instalados mediante Visita No. 10145197 del 
21/09/2023 deben ser asumidos por el cliente. 
 

En consideración a lo expuesto, la Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: No reponer y consecuencialmente confirmar la decisión No. 9839002 del 11 de 
octubre de 2023. 
 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese la presente providencia al cliente. Si no se pudiere efectuar la notificación 
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, se dará cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

ARTÍCULO 3º: Conceder para ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios el Recurso 
de Apelación interpuesto en forma subsidiaria, razón por la cual se remitirá la presente resolución 
con la documentación respectiva, de acuerdo a lo estipulado en el Código de Procedimiento de 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cordialmente,  

 
 

Proyectó: VZD 
Solicitud: 9906671 
 
“Lo invitamos a que ingrese a nuestra página web (www.ceoesp.com.co) para que siga utilizando los canales virtuales que hemos  dispuesto para que se 
comunique de manera más fácil y ágil con nosotros, desde la comodidad de su casa. Tenemos a su disposición e l chat en línea, el módulo de PQR´s, nuestra 
app (disponible para descarga desde Apple store o Play Store), o el correo electrónico pqrceo@ceoesp.com”. 
 

 

 















COMPAÑIA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S E.S.P.

ACTA NUEVOS SUMINISTROS
NÚMERO DE ACTA: 

FECHA REVISIÓN 

                En cumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes, la compañia Energética de Occidente 
 deja como constancia de la actividad realizada la presente acta. 

 Es importante que el usuario guarde esta copia.            
Tipo de actividad

 Factibilidad del servicio 

DATOS GENERALES SUSCRIPTOR O USUARIO

PRODUCTO EMER 898609236

NOMBRE |%| JAIR GUETIO 
CAMAYO CEDULA/NIT |%| 1010033047

INICIO 15:16 FINALIZACIÓN 15:27

MUNICIPIO |%| 19130 - CAJIBÍO, 
CAUCA, COLOMBIA BARRIO

191029 - VE-NUEVO HORIZONTE , VE-
NUEVO HORIZONTE , CAJIBÍO, CAUCA, 
COLOMBIA

DIRECCIÓN
VE NUEVO 
HORIZONTE - 
1010033047 

TELÉFONO

CATEGORÍA |%| COMERCIAL CARGA INSTALADA 
|%|

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA |%| CASA

N° APOYO |%| SUBCATEGORÍA |%| COMERCIAL

TENSIÓN |%| 1 CICLO |%| 18-CL 18 POP URB 12 (LECTURA 18)

CONSECUTIVO DE 
RUTA CEO

TRANSFORMADOR 
|%| T7795

DATOS MEDIDOR ENCONTRADO

SERIE MEDIDOR TENSIÓN (V) MARCA MEDIDOR |%|

TIPO DE MEDIDOR |%| LECTURA ACTIVA TOMADA |%| KD(REV/KWH)

KH(REV/KWH) LECTURA REACTIVA TOMADA |%| CORRIENTE DEL MEDIDOR

CLASE |%| DÍGITOS MEDIDOR |%| MODELO MEDIDOR

PRUEBAS REALIZADAS AL MEDIDOR ENCONTRADO

FASE CARGA %ERROR RESULTADO DOSIFICACION RESULTADO

RESULTADO FINAL

PRUEBAS REALIZADAS CON

SE RETIRA MEDIDOR

NÚMERO BOLSA DE CUSTODIA

MEDIDOR ENVIADO A LABORATORIO

CEO_10085086
2023-08-15



MEDIDOR ENVIADO A LABORATORIO

DATOS MEDIDORES INSTALADOS

NÚMERO DE 
SERIE 20842960 SERIAL 20842960HEXBAR

LECTURA 
REACTIVA 1.500 LECTURA 

ACTIVA 2.000 TIPO CAJA

CAJA DE PLCB 
POLIFASICA 
ELECTRONICA - TIPO 3 Y 
4

MARCA 1072-
HEXING

TIPO DE 
ENERGIA

ACTIVA-
REACTIVA

PROPIEDAD 
CLIENTE NO

OBSERVACIONES

...

DATOS SELLOS

TIPO INGRESO 
 INSPECCIÓN SERIAL TIPO DE SELLOS UBICACIÓN COLOR ESTADO

INSTALADO 31830760 OTROS SELLOS (PLÁSTICOS) CAJA MEDIDOR TRANSPARENTE BUENO

INSTALADO 31830759 OTROS SELLOS (PLÁSTICOS) CAJA MEDIDOR TRANSPARENTE BUENO

INSTALADO 31830758 OTROS SELLOS (PLÁSTICOS) TAPA BORNERA TRANSPARENTE BUENO

CENSO DE CARGA

EL CENSO DE CARGA FUE ELEMENTO CONSUMO CANTIDAD SUBTOTAL

VERIFICADO BOMBILLO AHORRADOR 20 3 60

VERIFICADO RADIO / GRABADORA 22 1 22

VERIFICADO MOTOR 1 HP 746 2 1492

TOTAL: 1574

* LOS VALORES W/UN  DE LOS EQUIPOS CONECTADOS SE ENCUENTRA CONFORME A LO DEFINIDO 
POR EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA.

DATOS MÓDEM

SERIAL DIRECCIÓN IP MÓDEM

MARCA TELÉFONO MEDIDOR TIPO COMUNICACIÓN

IDENTIFICACIÓN DE LA TARJETA (IMEI)

DETALLE DE MATERIALES

TIPO 
INGRESO

ITEM 
ADICIONAL

COBRO DE 
MATERIALES CANTIDAD VALOR DEL 

MATERIAL SUBTOTAL

TIPO 
INGRESO ITEM ADICIONAL COBRO DE 

MATERIALES CANTIDAD VALOR DEL 
MATERIAL SUBTOTAL

INSTALADO MEDIDOR BIFASICO - 
ELECTRONICO - TIPO 3 SI 1 $ 224.600 $ 224.600

INSTALADO SELLO DOBLE ANCLA 
TRANSPARENTE SI 1 $ 900 $ 900

INSTALADO SELLO DOBLE ANCLA 
TRANSPARENTE SI 1 $ 900 $ 900

INSTALADO SELLO DOBLE ANCLA 
TRANSPARENTE SI 1 $ 900 $ 900

Material Retirado

Material Instalado



TRANSPARENTE

INSTALADO ACTA DE REVISION MD SI 1 $ 500 $ 500

INSTALADO ACTA DE MATERIALES MD SI 1 $ 500 $ 500

INSTALADO ACTA DE CENSO MD SI 1 $ 600 $ 600

INSTALADO CAJA DE PLCB POLIFASICA 
ELECTRONICA - TIPO 3 Y 4 SI 1 $ 114.900 $ 114.900

INSTALADO ESTRIBO CON CONECTOR TIPO 
CUÑA TIPO VII SI 2 $ 0 $ 0

INSTALADO CONECTOR BIMETALICO TIPO 
CUÑA TIPO B SI 2 $ 7.000 $ 14.000

INSTALADO OJO DE ALUMINIO SI 1 $ 5.100 $ 5.100

INSTALADO CINTA BANDIT 3/4 SI 3 $ 4.900 $ 14.700

INSTALADO HEBILLA PARA CINTA BANDIT 
3/4 SI 3 $ 1.400 $ 4.200

INSTALADO AMARRE PLASTICO 25 CM SI 11 $ 500 $ 5.500

INSTALADO CINTA AISLANTE BLANCA SI 1 $ 400 $ 400

INSTALADO INSTALACIÓN COMPLETA DEL 
PRODUCTO SI 1 $ 212.400 $ 212.400

INSTALADO CABLE CONDUCTOR 2 X 6 + 6 
ALUMINIO SI 8 $ 5.900 $ 47.200

COSTO DE LA REVISION E INSTALACIÓN        $ 647.300

FORMA DE PAGO FINANCIADO NÚMERO DE CUOTAS 60

EL VALOR TOTAL DE LA REVISION SERA DESCONTADO EN SU PROXIMA FACTURA.

EL SUSCRIPTOR/USUARIO ACEPTO ADQUIRIR LOS MATERIALES Y EQUIPOS INSTALADOS POR LA 
COMPAÑÍA AL MOMENTO DE LA NORMALIZACION TECNICA.

SE ENTREGÓ MATERIAL AL USUARIO NO

OBSERVACIONES TÉCNICO Y/O SUSCRIPTOR

OBSERVACIONES

BAJO INSPECCION DE SERVICIO SE LEGALIZA SERVICIO BIFASICO PARA TRAPICHE 
A NORMA EN POSTE SE GARANTIZA VOLTAJE Y MEDIDA NO SE INSTALACION 
ANCLAJES POR NO HABER EXISTENCIAS EN ALMACEN NI TAMPOCO APRA NEUTRO 
ESTRIBO TIPO 1

IRREGULARIDAD:

19-SERVICIO DIRECTO SIN FACTURACIÓN

ASPECTOS LEGALES

 Usuario  Autoriza  y Permite  de conformidad  con la norma  ambiental  Dec.4741 de 2005;  la disposicion  final  de 
los desechos  derivados  el medidor  retirado  se hará solo una vez se obtenga  el resultado  que emita  el laboratorio
                            sobre  su estado  y funcionamiento.  

 De acuerdo  con la Resolución  Informativa  011 de la Superintendencia  de Servicios  Públicos  de 2004 y al 
Contrato  de Condiciones  Uniformes,  el usuario  tiene la posibilidad  de ser asistido  por un técnico  electricista
                            particular  o un testigo  hábil  durante  la revisión.

 SE FIRMA EN CONSTACIA DE APROBACIÓN DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTA.                        

Evidencia Fotográfica: Si

* Nota: En caso de encontrarse una irregularidad en terreno y/o laboratorio esta acta constituye en una prueba documental de lo 
encontrado en el inmueble identificado en este formato. Ver Art. 144 de la ley 142 de 1994.

1.- 

2.- 



TÉCNICO QUE REALIZÓ LA VISITA: PROPIETARIO

NOMBRE DEL TÉCNICO JHON BENAVIDEZ NOMBRE FIRMA JAIR GUETIO

CÉDULA DEL TÉCNICO 1061780071 IDENTIFICACIÓN |%| 1010033047

 FIRMA TÉCNICO FIRMA 

Orden de Trabajo # 

MAYORES INFORMES
Línea de Atención: 01 8000 51 12 34 y 115
Carrera 8 Calle 1 Esquina
Popayán - Cauca

Vigilado por la superintendecia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD).            

CEO_10085086



COMPAÑIA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S E.S.P.

ACTA REVISIÓN Y NORMALIZACIÓN
NÚMERO DE ACTA: 

FECHA REVISIÓN 

                En cumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes, la compañia Energética de Occidente 
 deja como constancia de la actividad realizada la presente acta. 

 Es importante que el usuario guarde esta copia.            
Tipo de actividad

 Daño de Medidor y/o Acometida

DATOS GENERALES SUSCRIPTOR O USUARIO

PRODUCTO EMER 898609236

NOMBRE |%| JAIR GUETIO CAMAYO CEDULA/NIT |%| 1010033047

INICIO 12:45 FINALIZACIÓN 13:20

MUNICIPIO |%| 19130 - CAJIBÍO, 
CAUCA, COLOMBIA BARRIO

191029 - VE-NUEVO HORIZONTE , VE-
NUEVO HORIZONTE , CAJIBÍO, CAUCA, 
COLOMBIA

DIRECCIÓN
VE NUEVO 
HORIZONTE - 
1010033047 

TELÉFONO

CATEGORÍA |%| COMERCIAL CARGA INSTALADA 
|%| 1

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA |%| TALLERES VARIOS

N° APOYO |%| SUBCATEGORÍA |%| COMERCIAL

TENSIÓN |%| 1 CICLO |%| 18-CL 18 POP URB 12 (LECTURA 18)

CONSECUTIVO DE 
RUTA CEO 5050902609 TRANSFORMADOR 

|%| T7795

DATOS MEDIDOR ENCONTRADO

SERIE MEDIDOR TENSIÓN (V) MARCA MEDIDOR |%|

20842960 3-120/ 208 GENERICA1

TIPO DE MEDIDOR |%| LECTURA ACTIVA TOMADA |%| KD(REV/KWH)

10

KH(REV/KWH) LECTURA REACTIVA TOMADA |%| CORRIENTE DEL MEDIDOR

5/ 100

CLASE |%| DÍGITOS MEDIDOR |%| MODELO MEDIDOR

1: 1 CINCO DÍGITOS 2020

PRUEBAS REALIZADAS AL MEDIDOR ENCONTRADO

FASE CARGA %ERROR RESULTADO DOSIFICACION RESULTADO

RESULTADO FINAL

PRUEBAS REALIZADAS CON

CEO_10145197
2023-09-21



PRUEBAS REALIZADAS CON

SE RETIRA MEDIDOR

NÚMERO BOLSA DE CUSTODIA

MEDIDOR ENVIADO A LABORATORIO

DATOS MEDIDORES INSTALADOS

NÚMERO DE 
SERIE 20843026 SERIAL 20843026HEXBAR

LECTURA 
REACTIVA 1.000 LECTURA 

ACTIVA 2.000 TIPO CAJA

CAJA DE PLCB 
POLIFASICA 
ELECTRONICA - TIPO 3 
Y 4

MARCA 1072-HEXING TIPO DE 
ENERGIA ACTIVA-REACTIVA PROPIEDAD 

CLIENTE SI

OBSERVACIONES
BIFASICO 
ELECTRÓNICO EN 
BUEN ESTADO

...

DATOS SELLOS

TIPO INGRESO 
 INSPECCIÓN SERIAL TIPO DE SELLOS UBICACIÓN COLOR ESTADO

INSTALADO 31844292 ANCLA-PLÁSTICO CAJA MEDIDOR TRANSPARENTE BUENO

INSTALADO 31844291 ANCLA-PLÁSTICO TAPA BORNERA TRANSPARENTE BUENO

INSTALADO 31844290 ANCLA-PLÁSTICO CAJA MEDIDOR TRANSPARENTE BUENO

CENSO DE CARGA

EL CENSO DE CARGA FUE ELEMENTO CONSUMO CANTIDAD SUBTOTAL

VERIFICADO MOTOR 1 HP 746 1 746

VERIFICADO BOMBILLO AHORRADOR 20 3 60

TOTAL: 806

* LOS VALORES W/ UN  DE LOS EQUIPOS CONECTADOS SE ENCUENTRA CONFORME A LO DEFINIDO POR EL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA.

DATOS MÓDEM

SERIAL DIRECCIÓN IP MÓDEM

MARCA TELÉFONO MEDIDOR TIPO COMUNICACIÓN

IDENTIFICACIÓN DE LA TARJETA (IMEI)

DETALLE DE MATERIALES

TIPO INGRESO ITEM ADICIONAL COBRO DE MATERIALES CANTIDAD VALOR DEL MATERIAL SUBTOTAL

RETIRADO MEDIDOR 1 0 0

TIPO 
INGRESO ITEM ADICIONAL COBRO DE 

MATERIALES CANTIDAD VALOR DEL 
MATERIAL SUBTOTAL

INSTALADO MEDIDOR BIFASICO - 
ELECTRONICO - TIPO 3 SI 1 $ 186.200 $ 186.200

SELLO DOBLE ANCLA 

Material Retirado

Material Instalado



INSTALADO SELLO DOBLE ANCLA 
TRANSPARENTE SI 1 $ 700 $ 700

INSTALADO SELLO DOBLE ANCLA 
TRANSPARENTE SI 1 $ 700 $ 700

INSTALADO SELLO DOBLE ANCLA 
TRANSPARENTE SI 1 $ 700 $ 700

INSTALADO CINTA AISLANTE BLANCA SI 1 $ 400 $ 400

INSTALADO ACTA PAPEL PARA IMPRESORA 
TERMICA NO 3 $ 0 $ 0

INSTALADO BOLSA DE CUSTODIA SI 1 $ 1.500 $ 1.500

INSTALADO CAMBIO DE MEDIDOR SI 1 $ 126.300 $ 126.300

INSTALADO AMARRE PLASTICO 25 CM SI 1 $ 500 $ 500

COSTO DE LA REVISION E INSTALACIÓN        $ 317.000

FORMA DE PAGO FINANCIADO NÚMERO DE CUOTAS 1

EL VALOR TOTAL DE LA REVISION SERA DESCONTADO EN SU PROXIMA FACTURA.

EL SUSCRIPTOR/ USUARIO ACEPTO ADQUIRIR LOS MATERIALES Y EQUIPOS INSTALADOS POR LA COMPAÑÍA 
AL MOMENTO DE LA NORMALIZACION TECNICA.

SE ENTREGÓ MATERIAL AL USUARIO 

OBSERVACIONES TÉCNICO Y/O SUSCRIPTOR

OBSERVACIONES

EN VICITA TÉCNICA EFECTUADA SE ENCONTRO PREDIO CON SERVICIO BIFASICO 
NORMALIZADO EN POSTE SE EVIDENCIA BORNERA QUEMADA FASE UNA DIRECTA 
DESCONECTADA POR PERSONAL DE MANTENIMIENTO SE LE INFORMA AL USUARIO DEL 
MOTIVO DE LA VISITA TÉCNICA Y EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR Y SE PROCEDE A 
RETIRAR EQUIPO DE MEDIDA BIFASICO Y SE ENVALA EN BOLSA DE CUSTODIA NÚMERO 
152637 Y SE ENVÍA AL LABORATORIO Y SE INSTALA MEDIDOR DE LA EMPRESA 
DEJANDO FINANCIADO EN EL RECIBO DEJANDO SERVICIO EN NORMAL 
FUNCIONAMIENTO INSTALACIONES INTERNAS NO CUMPLEN NORMA TÉCNICA SE 
PROCEDE A SELLAR MEDIDOR NUEVAMENTE DEJANDO A USUARIO CON SERVICIO 
DANDO RESPUESTA A LA OT ASIGNADA CON USUARIO QUE MANIFIESTA QUE EQUIPO DE 
MEDIDA SOLO LLEVA UN MES DE INSTALADO Y SOLICITA LA GARANTÍA DEL EQUIPO DE 
MEDIDA SE TOMA REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LO ENCONTRADO Y DE CÓMO QUEDA EL 
SERVICIO FOTOS DE LA 67 HASTA LA 110

IRREGULARIDAD:

9-EQUIPO DE MEDIDA EN MAL ESTADO

ASPECTOS LEGALES

 Usuario  Autoriza  y Permite  de conformidad  con la norma  ambiental  Dec.4741  de 2005; la disposicion  final  de 
los  desechos  derivados  el medidor  retirado  se hará solo  una vez se obtenga  el resultado  que emita  el laboratorio
                            sobre  su estado  y funcionamiento.  

 De acuerdo  con  la Resolución  Informativa  011 de la Superintendencia  de Servicios  Públicos  de 2004  y al 
Contrato  de Condiciones  Uniformes,  el usuario  tiene  la posibilidad  de ser asistido  por un técnico  electricista
                            particular  o un testigo  hábil  durante  la revisión.

 SE FIRMA EN CONSTACIA DE APROBACIÓN DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTA.                        

Evidencia Fotográfica: Si

* Nota: En caso de encontrarse una irregularidad en terreno y/o laboratorio esta acta constituye en una prueba documental de lo 
encontrado en el inmueble identificado en este formato. Ver Art. 144 de la ley 142 de 1994.

1.- 

2.- 



 SE FIRMA EN CONSTACIA DE APROBACIÓN DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTA.                        

TÉCNICO QUE REALIZÓ LA VISITA: USUARIO

NOMBRE DEL TÉCNICO NELSON ANDRES FLOR NOMBRE FIRMA JAIR GUETIO

CÉDULA DEL TÉCNICO 10753404 IDENTIFICACIÓN |%| 1010033047

 FIRMA TÉCNICO FIRMA 

POR FAVOR ABSTENERSE DE ENTREGAR DINERO EN EFECTIVO A NUESTROS FUNCIONARIOS, PAGUE EN PUNTO 
AUTORIZADOS.

Orden de Trabajo # 

MAYORES INFORMES
Línea de Atención: 01 8000 51 12 34 y 115
Carrera 8 Calle 1 Esquina
Popayán - Cauca

Vigilado por la superintendecia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD).            
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